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Figari, Pedro - Proyecto de Programa y Reglamento Superior General para la transformación de la Escuela Nacional de Artes y Oficios en «Escuela Pública de Arte Industrial», presentado al Consejo en la sesión del 23 de Julio por el doctor PEDRO FIGARI, miembro del mismo. Tip. Escuela N. de Artes y Oficios, Montevideo, 1910.














PROGRAMA




Artículo 1º El fin de la Escuela es la enseñanza de las ciencias y del arte, en sus aplicaciones industriales.




Art. 2º En el cumplimiento de su misión, la Escuela ajustará la enseñanza y todos sus actos a las reglas siguientes:




a) Dar instrucción práctica más bien que teórica adoptando, en cuanto fuere posible, procedimientos experimentales, de modo que el alumno consiga por sí mismo la verdad ó el resultado que busca.




b) Instruir al mayor número de personas, sin distinciones de ninguna clase, dándose además
cursos especiales para obreros, en las horas y días que á éstos más les convengan.




c) Formar el criterio del alumno dentro de las peculiaridades de su individualidad, estimulando
y respetando sus energías como una fuerza muy estimable.




d) Despertar y desarrollar el espíritu de iniciativa, de organización y de empresa, alentando las
facultades ejecutivas del alumno.




e) Despertar y desarrollar en el alumno el espíritu de observación y el sentido estético,  preparándolo para razonar, adecuar, adaptar, ordenar, proporcionar, equilibrar, armonizar, etc.




f) Despertar y desarrollar las facultades de inventiva del alumno mediante clases de composición
racional y decorativa, [bookmark: fnt__1]1) así como por los demás medios que se consideren conducentes.




g) Enaltecer las ventajas de la perseverancia como medio de realización, que es la finalidad de
todo esfuerzo.




h) Dar la instrucción más adecuada para que el alumno pueda producir de la mejor manera



[bookmark: fn__1]1) 
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